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Quienes somos
Desde el año 2004 generando innovación

2004: Jonas
3”, primer 
dispositivo 
de ingreso 
pasivo

2007: Capital 
semilla 
CORFO.

2009: alianza 
con Fresh
Suecia. 2012: 
lideres de 
mercado.

2014: sistemas 
mixtos en la 
normativa

2018: unidades 
con RC, 
sensores para 
control, etc

“Crear ambientes interiores
saludables y eficientes con la
energía, con productos fáciles de
instalar a un mínimo de
mantenimiento.”

2020: Nueva 
contingencia y 
la importancia 
de ventilar en 
espacios 
cerrados 



Ley de Eficiencia Energética
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Promulgado el 
13 de febrero 
del 2021
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Ley de Eficiencia Energética
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Promulgado el 
13 de febrero 
del 2021

2022 2023



Plan de descontaminación atmosférica
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Los Planes de prevención y/o
descontaminación atmosférica
(PPDA), son instrumentos de gestión
ambiental, que a través de la
definición e implementación de
medidas y acciones específicas,
tiene por finalidad reducir los
niveles de contaminación del aire,
con el objeto de resguardar la salud
de la población.

Los Plan de Descontaminación
Atmosférica (PDA), tienen por
finalidad recuperar los niveles
señalados en las normas
ambientales de calidad de una zona
saturada*.

Tocopilla

Huasco

Andacollo

SantiagoValle Central 
O’Higgins

Talca y Maule; 
Valle Central de 

Curicó
Chillan y 

chillan viejo

Los Ángeles y 
Concepción

Temuco y Padre 
las casas

Valdivia

Osorno

Coyhaique

Concón, 
Quintero y 
Puchuncavi

Macro 
Zona Sur



Plan de descontaminación atmosférica
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Comunas:
• San Pablo.

• Río Negro.

• Purranque.

• Puerto Octay.

• Frutillar.

• Llanquihue.

• Puerto Varas.

• Puerto Montt.

Macro Zona Sur

Actual

Macro 
zona 
sur*

*bosquejo tentativo, para mayor información referirse al decreto 24

29 de Enero 2021

10 de Marzo 2021



Plan de descontaminación atmosférico
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Normativa asociada a vivienda y el PDA

1. Dentro de la OGUC:
1. Art. 4.1.10: Exigencias de acondicionamiento térmico para elementos de la envolvente de las viviendas
2. Art. 4.1.10 bis: Tratándose de permisos de obra nueva, ampliación o reconstrucción de viviendas en áreas en

que se esté aplicando un plan de prevención o descontaminación conforme a lo establecido en la Ley N°19.300
sobre Bases Generales del Medio Ambiente, deberá estarse, en materia de exigencias de acondicionamiento
térmico, a lo dispuesto en dicho Plan.

2. Dentro de los PDA se tienen en las siguientes regiones:
1. RM: DS 31, 2017, art 88 al 89 (solo aplica OGUC 4.1.1).
2. O’Higgins: DS 15, 2013, art 10 al 12.
3. Talca y Maule: DS 49, 2016, art 27 al 32.
4. Curicó: DS 44, 2019, art 15 al 19.
5. Chillán: DS 48, 2016, art 21 al 33.
6. Los Ángeles: DS 4, 2017, art 16 al 29.
7. Concepción: DS 6, 2018, art 22 al 28.
8. Temuco: DS 8, 2015, art 29 al 38 (modificación al DS 26, 2017 – No afecta).
9. Valdivia: DS 25, 2017, art 23 al 33.
10. Osorno: DS 47, 2016, art 4 al 19.
11. Coyahique: DS 7, 2018, art 16 al 30.



10

Objetivos en vivienda

1. Aumentar estándar térmico de las
viviendas, mejorando sus
condiciones higrotérmicas y de
ventilación, aumentando el confort.

2. Disminuir consumos energéticos en
calefacción a lo menos en 30%, y por
ende, emisiones de gases
contaminantes producidas por
equipos de calefacción, al interior y
exterior de las viviendas.

3. Evitar problemas de condensación y,
como consecuencia, patologías
asociadas a la humedad (hongos).

Plan de descontaminación atmosférico
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Aplicación del PDA en viviendas

El PDA debe incluir un estudio de los siguientes conceptos:
1. Envolvente térmica

2. Riesgos de Condensación

3. Infiltraciones

4. Ventilación Mixta

5. Ganancias solares (viviendas nuevas)

https://www.minvu.gob.cl/planes-de-
descontaminacion-atmosferica/

Plan de descontaminación atmosférico
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1. Acondicionamiento térmico

Fuente: Minvu

Aplicación del PDA en viviendas
Plan de descontaminación atmosférico
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2. Riesgo de condensación 

Fuente: Minvu

Aplicación del PDA en viviendas
Plan de descontaminación atmosférico



Ejemplo de producción de humedad
Mucha hermeticidad

Vivienda nueva:
• Muros de hormigón con EPS
• Ventana termopanel con marco pvc
• Alta hermeticidad
• HR = 88%

2. Riesgo de condensación
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Plan de descontaminación ambiental
Aplicación del PDA en viviendas
3. Infiltraciones

Fuente: Minvu



16

4. Ventilación

Aplicación del PDA en viviendas
Plan de descontaminación atmosférico



La ventilación mixta
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Control y eficiencia energética



La ventilación mixta
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Ingresos pasivos

Ingresos Pasivos

Cada recinto seco debe contar con un ingreso de aire 

regulable, el cual debe de preferencia ir ubicado por sobre 

el 1,80 m sobre el NPT para evitar disconfort. 



La ventilación mixta

25

Traspasos de aire

Traspasos de aire

Para que exista una renovación de aire, es necesario que los espacios

interiores estén conectados entre sí. Recomendamos la instalación de celosías

en las puertas de los recintos húmedos.

El en el caso de los dormitorios (recintos secos), este traspaso de aire se

proyecta haciendo un rebaje de 10 mm a 15 mm en la parte inferior de la

puerta.



La ventilación mixta

28

Extracción mecánica o forzada

Extracción de la vivienda

El aire debe ser extraído por las zonas húmedas. En cada uno de estos recintos

se debe considerar un extractor con sensor de humedad que extraiga el aire

hacia el exterior.

Estos extractores funcionan en base a la humedad relativa, por lo cual

automáticamente funcionaran cuando en el recinto exista más humedad que

aquella fijada en el equipo.
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Aplicación del PDA en viviendas
5. Ganancia Solar – Ejemplo: Actual en Osorno

Porcentaje máximo de superficie de ventanas según orientación y valor U

Orientación % v/s Transmitancia Térmica U

U ≤1,2 ≤1,6 ≤2 ≤2,4 ≤2,8 ≤3,2 ≤3,6 ≤4 ≤4,4 ≤5,8

Norte 79% 76% 74% 71% 67% 64% 59% 54% 46% 0%

O-P 41% 40% 38% 36% 34% 31% 28% 24% 20% 0%

Sur 28% 26% 24% 21% 19% 16% 12% 8% 0% 0%

POND 29% 27% 26% 24% 21% 19% 16% 12% 0% 0%

Transmitancia térmica ventanas típicas (W/m2K)
Tipo Metal sin RPT Aluminio con RPT PVC Madera
Vidrio Simple 5,80 5,33 5,14 4,97
DVH 6 mm 3,58 3,28 3,17 3,10
DVH 9 mm 3,35 3,07 2,97 2,90
DVH 12 mm 3,20 2,94 2,84 2,79
DVH 15 mm o más 3,16 2,89 2,80 2,75

Plan de descontaminación atmosférico
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Algunas Innovaciones
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Recuperadores de calor

Recuperador de calor – Centralizado 

Equipo que permite recuperar parte de 

la energía del aire climatizado del 

interior de una habitación o el recinto 

completo mediante un intercambio de 

calor aire-aire. 

Recuperador de calor – Descentralizado 

(inVENTer):

Equipo que permite recuperar parte de 

la energía del aire climatizado del 

interior de una habitación o recinto 

especifico. 
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La importancia de medir

Aranet 4 HOME Aranet 4 PRO
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Resumen
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Lo que no se define no se puede medir. Lo que no se mide, no se 
puede mejorar. Lo que no se mejora, se degrada siempre.

Lord Kelvin, 1853

• Nueva Ley de Eficiencia Energética: Obligatoriedad de la CEV.
• Entrada en vigencia desde el año 2022 al 2023.
• Nuevos planes de descontaminación atmosférica para la macro zona sur.
• PDA: Probablemente salgan durante el año 2021 a ser obligatorio el 2022.



Muchas gracias!
Consutas?

42

Fabian Bustos
Calificador Energético / MSc Energía 

Ingeniero Civil Industrial
--

Departamento Técnico Eficiencia Energética
fabian.bustos@jonas.cl 

+56 9 9745 5277
Departamento Comercial

jose.arancibia@jonas.cl
+56 9 5901 3826


